
Las purgantes constituyen una de las 
más remotas m edicaciones usadas en la 
terapéutica. Sus efectos evacuantes y  d e
rivativos en breve p lazo han hecho que 
se em please y  aun abusase d e  ellos en 
todos los tiem pos y  lugares. Durante ios 
siglos XVI y  XVII juntam ente con la san
gría y la lavativa form aban la terapéu
tica de las tres S de los franceses ( sai- 
gner, senner, s e r in g u e r ).

Quizá com o recuerdo de aquellas re
comendaciones han quedado esas tres 
m edicaciones entre las gentes com o re
m edios fáciles y  a su alcance para a li
viar a sus deudos en ferm os, pues inclu
so la sangría se ha d ivu lgado no en fo r
ma de tal, sino con ventosas, sangu ijue
las y  emplastos de efectos sim ilares.

Y  refiriéndonos sólo a los purgantes, 
podem os afirm ar sin tem or a ser des
mentidos, que un fútil m otivo  es su fi
ciente en muchos casos para aconsejar
los. A  veces son vuestros infantes a qu ie
nes con pretexto del babeo, los purgáis ; 
otras, vuestros niños que nc tienen ape
tito o están tristes. Otras, estreñidos cró
nicos y  aun adultos que ante una a fec
ción cualquiera se purgan con pretexto 
de dejar el v ien tre lim pio. Incluso ante 
una pérdida de eu foria  os exponéis a 
que con la m ejor intención os aconse
jen : «Pues púrguese usted». L a  purga 
es, pues, uno de tantos rem ed ios a la 
altura de todas las inteligencias y  d e  
todas las fortunas y  de ahí no ya  su uso, 
sino su abuso. La gran cantidad de pur
gantes existente en el m ercado con fir
ma nuestra tesis.

El abuso de purgantes se agrava por 
cuanto en la elección  de ellos sólo cuen
tan las condiciones organolépticas, la ra
p idez del e fec to  apetec ido  y  aun la cos
tumbre. Preocupa poco o se desconoce 
que el producto em p leado ejerza  su ac
ción muchas veces m erced a acciones 
nocivas y  perjud icia les en extrem o. En 
cambio, consejos tan saludables com o el 
de ¡VI. de la Palisse, «qu e el m ejor pur
gante es el que produciendo el e fec to  
apetecido produce menos mal al intes
tino», parecen pasar desapercibidos.

Sentado queda, pues, que los purgan
tes pueden dañar y  que producen unos 
efectos que convendrá analizar para sa
car como consecuencia el punto de par
tida de ese peligro .

I La  m edicación purgante obra en v ir 

tud de tres procesos, alguno de los cua
les, por tener únicam ente interés para el 
especialista, se aparta de nuestro ob je 
tivo.

L a  acción  evacuante  es la que fác il
m ente salta a la vista y  son los únicos 
efectos que buscáis al administrar la p ó 
cim a : aumentar el número y  la canti
dad de las deposiciones. Con todo ello  
consegu iréis no sólo expulsar los excre
mentos retenidos, sino además la enor
me cantidad de m icrobios y  toxinas de 
que está constitu ido ese excrem ento, he
cho tan poco divu lgado.

En consecuencia, además de los e fec 
tos evacuantes, tenéis aún com o más im 
portantes todavía los efectos antisépticos 
y  antitóxicos, y  tendrán gran utilidad, 
por consigu iente, en muchas de las ap li
caciones que Ies dais ; en la constipación 
crónica, en el em pacho o ind igestión, en 
las in fecciones e intoxicaciones de cierta 
naturaleza y  quizá en las ligeras oclu 
siones. Pero  aun en tales casos de e v i
dente indicación, pueden existir, y  a no 
dudar existen, con frecuencia m otivos 
que prescriben el purgante que vais a 
dar.

Y  detallando un poco sobre estos e x 
tremos tan interesantes por el mal que 
podréis evitar, añadirem os que :

L a  constipación  habitual, tratada sin 
m iram iento ni control por los purgantes, 
irritará y  habituará al intestino. S iem pre 
obtendréis m ejores resultados con un tra
tam iento concienzudam ente d ir ig ido , sim 
plem ente con alim entación propicia, re 
educación intestinal, gim nasia y  ciertos 
laxantes que no acostumbráis a dar, pero 
que actuando com o excitantes fis io ló g i
cos del tubo d igestivo  o  bien com o lubri
ficantes no le dañan y  benefician  siem 

pre*  ̂ _
E n e l em pa ch o  gástrico  es quizá don 

de encontraréis los m ayores justificantes, 
pero ¡ cuántas veces lo confundís con una 
in fecc ión  más o menos seria ! O  b ien  
(y  es lo  más frecuente), no hay tal em 
pacho y  ob ligá is al paciente a una tra
vesía ráp ida con las m olestias consi
guientes.

En la oclusión  in testina l, que es una 
dolencia orig inada por variadas causas 
que im piden  la evacuación, sólo obten
dréis con el purgante la evacuación, o 
sea, corregir el e fec to  ; pero ¿ por ventu
ra habréis com batido la causa o, antes

al contrario, no la habréis agravado en la 
m ayoría de casos}

La  m ayoría de las oclusiones intesti
nales en los jóvenes están producidas por 
una apendicitis o por una hernia. La  
apendicitis es muchas veces una en fer
m edad localizada y  asequible a un trata
m iento qu irúrgico y  que en virtud de la 
inoportuna adm inistración de un purgan
te podréis ocasionar una periton itis g e 
neralizada y  rápidam ente mortal. T a m 
bién la hernia, que es la com presión in
testinal más frecuente y  de una ben ig 
nidad notoria si se interviene en cond i
ciones, puede extrangularla o agravar esa 
extrangulación un purgante intem pesti
vo, y  sabido es de todos la gravedad de 
la extrangulación hem iaria.

En cam bio, la oclusión del v ie jo  se 
debe frecuentem ente al carcinoma in tes-' 
tinal, así com o la oclusión del niño a 
hernia, invaginación o vó lvu lo. En to
dos los casos podéis provocar con el pur
gante una oclusión agudísim a y  hem o
rragias graves.

En virtud de la acción an tiin jecc iosa  
se producirán benefic ios en el com ienzo 
de algunas in fecciones. Pero  en aquéllas 
de curso largo encuentran un mal prece
dente en la deshidratación producida por 
un enérgico purgante. En la m isma ti
fo idea, a fección que confundís muchas 
veces con un em pacho gastrointestinal, 
puede el purgante en mala hora perforar 
el de licado intestino de l tifód ico , cuando 
no producir una copiosa hem orragia. En 
las úlceras del estóm ago y  duodeno, 
a fecciones en que la in fección  juega su 
papel, podéis asim ismo perforarlas o ha
cerlas sangrar.

En las in tox icac iones  y  en virtud de 
la ráp ida elim inación  del tóxico antes 
de asim ilarlo podréis causar un gran b e
ne fic io  al paciente. Una com ida copiosa 
(em pacho), la a lim entación tóxica en 
cuentra en el purgante el m ejor antí
doto. Pero  sólo podréis resolver los ca
sos más ben ignos y  d e  m enor im portan
cia, por cuanto al tratarse de sustancias 
tan tóxicas que amenacen de m uerte, es 
de m ejores efectos que el purgante la 
adm inistración del antídoto por parte del 
m éd ico, que en todo caso puede ser in
cluso un purgante seleccionado. Os ex 
ponéis, pues, en tales casos, cuando no 
otra cosa a perder un tiem po precioso 
para la salvación de vuestro en ferm o.


